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TRANSITORIOS.  

Manifestación de Valor

Carta Porte.

Anexos.

Esquemas Sensibles.

Pólizas de Fianzas Garantías. 

Esquema Integral de Certificación beneficios 
obligaciones

Esquema Integral de Certificación, Subcontratación.



PRINCIPALES MODIFICACIONES.

• Nuevas 

• Regla para relacionar Anexos (1.5.1), pasamos de 31 a 30 
anexos. 

• Causales cancelación Agentes Aduanales, contrabando 
de combustibles. 

• Transmisión de dictamen y volumen para ciertas 
fracciones arancelarias. 



REFORMAS A REGLAS

• Eliminación y creación de referencias, sicronia con ANA. 

• Sincronía con la Resolución Miscelánea Fiscal, CFDI.

• Nuevo Orden de Anexos. 

• Prevalencia de la Ley Federal de Derehos, sobre cutoas estabelcidas en 
RGCE. 

Empresas Certificadas
• Elimianción de cualquier referencia al mecanismo de subcontratación.

• Adecuaciones de forma, sincronía  con otras disposiciones.





BASES DE APLICACIÓN

Transportistas: Contribuyentes autorizados por SCT para brindar servicios de autotransporte de carga.
• Emiten CFDI de ingreso por su servicio (regla 2.7.7.1)

• Deben declarar complemento Carta Porte (regla 2.7.7.1)

• Si el transporte no pasa por un tramo federal no se declara Carta Porte | Tránsito Local (regla 2.7.7.3)

• Si se utiliza un camión clase C2 y no exceda su peso, podrá recorrer hasta 30km en tramo federal y considerarse 
como tránsito local, por lo que no requerirá la emisión de la Carta Porte. Si excede el peso del tipo de camión o 
transita por más de 30 km en tramo federal, deberá de declararse la Carta Porte (regla 2.7.7.12)

Propietarios o Tenedores o Poseedores: Cuando utilicen sus propios de medio de transporte para el 
movimiento de mercancías propias

• Emisión de CFDI de Traslado (regla 2.7.7.2)

• Deben declarar complemento Carta Porte (regla 2.7.7.2)

• Si el transporte no pasa por un tramo federal no se declara Carta Porte | Tránsito Local (regla 2.7.7.3)

• Si se utiliza un camión clase C2 y no exceda su peso, podrá recorrer hasta 30km en tramo federal y considerarse 
como tránsito local, por lo que no requerirá la emisión de la Carta Porte. Si excede el peso del tipo de camión o 
transita por más de 30 km en tramo federal, deberá de declararse la Carta Porte (regla 2.7.7.12)



BASES DE APLICACIÓN

• Prestadores de servicios logísticos: contribuyentes que prestan el servicio de logístico o que revenden
el servicio de transporte

• Emisión de CFDI de Ingreso por la prestación de su servicio logístico - Sin Carta Porte (regla 2.7.7.2)
• Cuando el dueño, propietario o tenedor de la mercancía solicite el traslado de la mercancía y siempre que se

utilice el transporte propio del prestador de servicios logísticos, este último emitirá un CFDI de Traslado con
complemento Carta Porte (regla 2.7.7.2)

• Si el transporte no pasa por un tramo federal no se declara Carta Porte | Tránsito Local (regla 2.7.7.3)
• Si se utiliza un camión clase C2 y no exceda su peso, podrá recorrer hasta 30km en tramo federal y considerarse

como tránsito local, por lo que no requerirá la emisión de la Carta Porte. Si excede el peso del tipo de camión o
transita por más de 30 km en tramo federal, deberá de declararse la Carta Porte (regla 2.7.7.12)

• Empresas de mensajería y paquetería: contribuyente que realiza la recolección y entrega de
paquetería a nivel local y federal. .

• Emisión de CFDI de ingreso por su servicio al contratante (regla 2.7.7.4)
• Primera milla - CFDI de traslado; la Carta Porte dependerá si transita por tramos locales federales, como puede (en

Qro) ser las 57 que se convierte en la 45 y luego vuelve a ser la 57 (recolección local)
• Etapa Intermedia - CFDI de traslado con Carta Porte (generalmente es el movimiento entre CEDIS)
• Última Milla - CFDI de traslado; la Carta Porte dependerá si transita por tramos locales federales
• Los CFDI deben relacionar los números de guías dentro de los NODOS
• Los CFDI



• Entrada en vigor 31 de marzo de 2022

• Sanción de no deducibilidad

• Tramos Federales y Locales

• Mandato para actuar a nombre de un cliente

• ¿La Carta Porte es obligatoria en operaciones de comercio exterior?

• ¿Cómo se declarará el folio fiscal en pedimento?

• ¿Cómo aplica en operaciones de comercio exterior consolidadas?

PUNTOS RELEVANTES





• Modificación al artículo 29 primer párrafo del CFF.

• Obligación de expedir CFDI en exportaciones que no sean 
enajenadas o sean enajenadas a título gratuito

• Base legal RMF 2.7.1.19 y RGCE 3.1.38 (clave A1)

• Valor comercial en la exportación 79 LA
• Declaración de valor 36-A, fracc. II, inciso a) LA
• Transmisión 59-A LA

• CFDI 4.0 en el comercio exterior.

PUNTOS RELEVANTES





ACUERDOS CONCLUSIVOS

Medio alternativo de solución de diferencias en
procedimientos de auditoría entre el contribuyente y la
autoridad revisora.

Título III, Capítulo Segundo, Artículos 69 C al 69 H, del CFF.

Su objeto son los hechos u omisiones (uno o varios) calificados
por las autoridades revisoras, durante los procedimientos de
comprobación (revisión de gabinete, visita o revisión electrónica)
y que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones
fiscales.
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POSIBILIDAD DE ACUERDO CONCLUSIVO ART. 69-C CFF

• Visita Domiciliaria.

• Revisión de Gabinete.

• Auditoría Electrónica.

Los contribuyentes podrán presentar Solicitud de Acuerdo Conclusivo vs la
última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la
resolución provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las
disposiciones fiscales

En cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de
comprobación y hasta dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se
haya levantado el acta final, notificado el oficio de observaciones o la
resolución provisional.



CARACTERÍSTICAS

➢ PRODECON regula el procedimiento como intermediario entre la autoridad y el
contribuyente.

➢ Condonación al 100% multas por la primera ocasión, posteriores Art 17 LFDC.
➢ Suspención del procedimiento de facultades de comprobación.
➢ No limita el derecho de acudir a un medio de defensa tradicional.
➢ Procede vs PAMA en visita domiciliaría (Regal 6.2.3 RGCE), 20 días siguientes a aquél en

que surta efectos la notificación del acta de embargo.
➢ Proceso tiempo máximo de 1 año.

Autoridad:
✓ Acepta las condiciones del contribuyente.
✓ Propone condiciones diversas a las del contribuyente.
✓ Niega la suscripción del acuerdo

Contribuyente:
✓ Acepta las condiciones diversas propuestas por la autoridad.
✓ Niega la suscripción del acuerdo.



Fuentes de 
Información del SAT

Declaraciones y pagos 
del Contribuyente

Programación

Confronta de 
Información

Alegatos o 
autocorrección

Atención de 2º 
requerimiento

Ejecución

15 días 10 días

Buzón tributario

Notificación
Resolución 
provisional

Valoración de 
argumentos y 

pruebas

Emisión de 2º 
requerimiento

o compulsa

Emisión y 
notificación de 

resolución 
definitiva

10 días 40 días

Multa de 20% 
de la omisión
Art 53-B f II CFF

AUDITORÍA ELECTRÓNICA ARTÍCULO 42 FRACCIÓN IX CFF

pantallas programación 20may.pptx
pantallas programación 20may.pptx
pantallas programación 20may.pptx


VISITA DOMICILIARIA (PROCEDIMIENTO 46 CFF)

Orden de Visita

Acta Parcial de Inicio

Actas Parciales

Última acta parcial

No Irregularidades Irregularidades

Conclusión de VD Pruebas y alegatos
o Corregir 

PAMA Art 155 LA

Acta Final

Resolución 

1
2

 m
e

se
s

20 días 
+ 

15 días

6 meses



Se encuentra
mercancía que 
no acredita su

legal
importación, estancia

y tenencia

PAMA
(Acta Final)

Escrito de 
pruebas y
alegatos

El resto de la visita 
sigue su curso

Resolución 
4 meses

-Favorable
-Desfavorable:
Pasa a propiedad del fisco.
Pago Contribución omitida.
Multas

PAMA, procedimiento en Visita Domiciliaria, Art 155 LA

10 días



Facultad de la 
Autoridad

Art. 42, fr. II y 48 
Código Fiscal de la 

Federación

Solicitar:
✓ Informes
✓ Datos
✓Contabilidad

Notificación 136 CFF

Señalando día y lugar 
fijo

No se detectan 
irregularidades

Notifica la conclusión 
de la Revisión de 

Gabinete

Se detectan 
irregularidades

Notifica Oficio de 
Observaciones

20 días

ESCRITO DE PRUEBAS Y ALEGATOS

No desvirtúa o no 
corrige

Determinación 
Crédito Fiscal

Desvirtúa o 
corrige

Resolución 
Absolutoria

REVISIÓN DE GABINETE (ART. 144, III LA)

+ 15 días





Servicio de Administración Tributaria 

➢ Administración General Jurídica 

➢ Administración General de Auditoría Fiscal Federal

➢ Administración General de Grandes Contribuyentes 

➢ Administración General de Recaudación 

➢ Administración General de Servicios al Contribuyente 

AUTORIDADES COMPETENTES

➢ Administración General de Aduanas
• Administración Central de Apoyo Jurídico de 

Aduanas 
• Administración Central de Investigación 

Aduanera
• Administración Central de Operación 

Aduanera
• 49 Aduanas 

➢ Administración General de Auditoría de Comercio Exterior
• Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 

Exterior del Centro con sede en la Ciudad de México 
• Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 

Exterior del Noreste con sede en Nuevo León 
• Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 

Exterior del Norte Centro con sede en Coahuila
• Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 

Exterior del Occidente con sede en Jalisco
• Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 

Exterior del Pacífico Norte con sede en Baja California
• Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio 

Exterior del Sur con sede en Veracruz
• Administración Central de Certificación y Asuntos 

Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior 

➢ Anexo 8 (convenios de colaboración con 
estados)



• DOF 14 de julio 2021, se publicó el decreto en el cual se estableció la creación de la nueva Agencia Nacional de Aduanas
de México (ANAM) como organo dministrativo desconcentrado, jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público e independiente del Servicio de Administración Tributaria, y que sustituirá a la Administración General
de Aduanas (AGA).

• El objetivo de la nueva Agencia es organizar y dirigir los servicios aduanales, para que se aplique el cumplimiento de las
normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del país, así como llevar a cabo la inspección de la estancia
legal de mercancías en territorio nacional y de mercancías en transporte, además de la verificación de su origen, migrar
facultades de AGA a ANAM.

• La ANAM podrá contar con personal que pertenezca o haya pertenecido a las fuerzas armadas, para fortalecer la
seguridad nacional en los puntos de acceso al país.

• LA SHCP en un plazo máximo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del Decreto, propondrá el
proyecto del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas.

• En cuanto al titular de la Agencia, el SHCP propondrá al Administrador General de Aduanas en funciones para que ocupe
inicialmente el cargo.

• El Decreto entrará en vigor a partir de la fecha en que entren en vigor las reformas legales que migren las atribuciones y
competencias que actualmente tiene el SAT y la Administración General de Aduanas en materia fiscal y aduanera a la Agencia
Nacional de Aduanas de México.

Agencia Nacional de Aduanas



Artículo 5 del decreto:

¿Qué atribuciones tiene la ANAM?



Artículo 5 del decreto:

¿Qué atribuciones tiene la ANAM?



21 de diciembre de 2021 (DOF)  
Entrada en vigor el 1° de enero de 2022.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del
Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Aduanas de México.

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Se adicionó la figura de la Agencia Nacional de Aduanas de México como Órgano
Administrativo Desconcentrado de la SHCP.

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria
Se modificó a fin de establecer que, para el ejercicio de las atribuciones en materia
aduanera, el SAT contará con el auxilio de la Agencia Nacional de Aduanas de México,
para tal efecto se modificaron y derogaron diversos preceptos en los que se hacía
referencia a las Aduanas como parte del SAT.

Se preserva a la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, pero
haciendo los ajustes para eliminar las tareas en materia aduanera que pasaron a ser
facultad de la Agencia Nacional de Aduanas de México.



REGLAMENTO INTERIOR DE LA ANAM.

TÍTULO SEGUNDO. De la Organización.

A. Titular de la Agencia.

B. Unidades Administrativas Centrales:

Dirección General de Operación Aduanera

Dirección General de Investigación Aduanera

Dirección General de Atención Aduanera y Asuntos Internacionales

Dirección General de Modernización, Equipamiento e Infraestructura Aduanera

Dirección General Jurídica de Aduanas

Dirección General de Recaudación

Dirección General de Tecnologías de la Información

Dirección General de Planeación Aduanera

Dirección General de Evaluación

Unidad de Administración y Finanzas

C. Aduanas. 



ADUANAS FRONTERIZAS 

Coordinadas por la 
SEDENA,
incluyendo a la Aduana 
Interior del Aeropuerto 
Internacional Felipe 
Ángeles.

Aduana de Agua Prieta, con sede en Sonora;
Aduana de Ciudad Acuña, con sede en Coahuila de Zaragoza;
Aduana de Ciudad Camargo, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Ciudad Hidalgo, con sede en Chiapas;
Aduana de Ciudad Juárez, con sede en Chihuahua;
Aduana de Ciudad Miguel Alemán, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Ciudad Reynosa, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Colombia, con sede en Nuevo León;
Aduana de Matamoros, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Mexicali, con sede en Baja California;
Aduana de Naco, con sede en Sonora;
Aduana de Nogales, con sede en Sonora;
Aduana de Nuevo Laredo, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Ojinaga, con sede en Chihuahua;
Aduana de Piedras Negras, con sede en Coahuila de Zaragoza;
Aduana de Puerto Palomas, con sede en Chihuahua;
Aduana de San Luis Río Colorado, con sede en Sonora;
Aduana de Sonoyta, con sede en Sonora;
Aduana de Tecate, con sede en Baja California;
Aduana de Tijuana, con sede en Baja California;
Aduana de Subteniente López, con sede en Quintana Roo. 



ADUANAS MARÍTIMAS 

Coordinadas
por la SEMAR, incluyendo a las 
Aduanas Interiores del 
Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México y la Aduana 
de México.

Aduana de Acapulco, con sede en Guerrero;
Aduana de Altamira, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Cancún, con sede en Quintana Roo;
Aduana de Ciudad del Carmen, con sede en Campeche;
Aduana de Coatzacoalcos, con sede en Veracruz;
Aduana de Dos Bocas, con sede en Tabasco;
Aduana de Ensenada, con sede en Baja California;
Aduana de Guaymas, con sede en Sonora;
Aduana de La Paz, con sede en Baja California Sur;
Aduana de Lázaro Cárdenas, con sede en Michoacán;
Aduana de Manzanillo, con sede en Colima;
Aduana de Mazatlán, con sede en Sinaloa;
Aduana de Progreso, con sede en Yucatán;
Aduana de Salina Cruz, con sede en Oaxaca;
Aduana de Tampico, con sede en Tamaulipas;
Aduana de Tuxpan, con sede en Veracruz, y
Aduana de Veracruz, con sede en Veracruz. 



ADUANAS INTERIORES 

Coordinadas por la ANAM,
excepto las aduanas
que son coordinadas por la SEDENA 
y SEMAR.

Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, con 
sede en la Ciudad de México;
Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, con sede en el 
Estado de México;
Aduana de Aguascalientes, con sede en Aguascalientes;
Aduana de Chihuahua, con sede en Chihuahua;
Aduana de Guadalajara, con sede en Jalisco;
Aduana de Guanajuato, con sede en Guanajuato;
Aduana de Monterrey, con sede en Nuevo León;
Aduana de Puebla, con sede en Puebla;
Aduana de Querétaro, con sede en Querétaro;
Aduana de Toluca, con sede en México;
Aduana de Torreón, con sede en Coahuila de Zaragoza;
Aduana de México, con sede en la Ciudad de México. 



FACULTADES 

Aduana

Reconoc. 
Aduanero

Verificación de 
mercancía 

extranjera en 
transporte

Audit e. Visita 
Domiciliaria

Revisión de 
Gabinete

ANAM SAT 



jmurillo@trcgroup.com.mx

Jessica Murillo

rsahagún@trcgroup.com.mx
Socio de Comercio Exterior

Sede Querétaro

Raúl Sahagún

tberumen@trcgroup.com.mx
Socia de Comercio Exterior

Sede Aguascalientes

Theany Berumen

pguerrero@trcgroup.com.mx
Socio del Área Legal

Sede Querétaro

Pablo Guerrero

CAPACITACIÓN

CONTACTO

mailto:jmurillo@trcgroup.com.mx
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